
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Sustanciación 197 de 2022 
Radicado 05 368 31 84 001 2022 00069 00 
Proceso Ejecutivo Por Alimentos 

Ejecutante 

Comisaria de Familia en interés de la menor 
MARIANGEL GARCÍA TORRES 
representada legalmente por su progenitora 
DANIELA TORRES CARDONA  

Ejecutado Gustavo García 
Asunto Requiere para desistimiento tácito 

 
 

De conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

se requiere a la parte demandante, para que proceda a gestionar la notificación al 

ejecutado GUSTAVO GARCÍA, tal como fue ordenado en el numeral quinto del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, de fecha 13 de julio de 2022. Tal carga 

procesal deberá cumplirla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de esta providencia judicial, so pena de darse aplicación a las sanciones procesales 

establecidas en la citada normatividad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

 JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 114 fijado hoy 18 de 

NOVIEMBRFE de 2022 en la página web de la 

rama judicial a las 8:00 a.m. 

 

 

secretaria. - 
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